
Ministerio 
de Transportes 
y Comunicaciones 

FORMA TO Nº 01 

Provías 
0escentralizado 

FORMATO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS Y CONSULTORÍAS 

Unidad de Organización: Abastecimiento y Control Patrimonial 

Actividad del POI/Acción Estratégica PEI: AOI00125001447: OFICINA DE 
ABASTECIMIENTO-GESTIÓN DE LOS 
PROCESOS RELACIONADOS CON 
LOS SISTEMAS ADMINISTRATIVOS 

Denominación de la Contratación: Servicio especializado en 
Contrataciones con el Estado para la 
gestión de actos preparatorios y 
procedimientos de selección para la 
Abastecimiento y Control Patrimonial 

l. FINALIDAD PÚBLICA

A través de Abastecimiento y Control Patrimonial se llevan a cabo la adquisición de 
bienes, servicios y obras para el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales 
de Previas Descentralizado, siendo primordial la atención de la ejecución de los actos 
preparatorios y procedimientos de selección, en el marco de la normatividad vigente, 
de los procesos programados en el Plari Anual de Contrataciones; que se reflejará en 
la atención de la población beneficiaria. 

11. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Contar con los servicios especializados .en Contrataciones del Estado para gestionar 
los actos preparatorio� y procedimientos de selección, en el marco de la normatividad 
vigente, para ejecutar los procesos de selección en los plazos programados y dar 
cumplimiento al Plan Anual de Contrataciones. 

111. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO:

DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES 

• Revisión de Términos de Referencia, Especificaciones Técnicas y
Requerimientos Técnicos Mínimos para la contratación de servicios y/o bienes
y/o consultorías de obras y/o ejecución de obras; que las áreas usuarias
requieren para llevar a cabo los procedimientos de selección de
contrataciones del Estado.

• Brindar asistencia en la gestión de las Expresiones de Interés.
• Interactuar con el mercado para efectuar la Indagación o Estudio de Mercado

para la determinación del valor referencial o valor estimado, entre otras
condiciones que ofrece el mercado.

• Efectuar gestiones de carácter presupuesta! para la asignación de la
certificación de crédito presupuesta! o previsión presupuesta! necesarios para
para las contrataciones de la Entidad.

• Elaborar los Formatos y/o informes y/u otro documento para la aprobación del
expediente de contratación y bases administrativas y demás documentos de
los actos preparatorios y procedimiento de selección.
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zonales, cuando la Entidad lo requiera. 
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PLAZO: El plazo de duración del servicio será de h�sta treinta y cuatro (34) días 
calendario; a partir de notificada la Orden de Servicio. 

IX. ENTREGABLES

En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades 
realizadas según el numeral 3.1. De acuerdo con las labores que le sean asignadas. 

• Unico entregable: hasta los tr_einta (34) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un··informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 3.1 de los presentes términos.

X. CONFORMIDAD

Lé) conformidad será otorgada por la Coordinadora dé Abastecimiento y Control 
Patrimonial, para lo cual deberá contar con el entregable remitido por el proveedor, 
recibo.por honorarios, suspensión de cuarta categoría, de ser el caso y SCTR vigente. 
La conformidad será otorgada en un plazo no mayor a diez (7) días calendario de 
presentado el respectivo entregable. 

XI. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se pagará en una (01) armada equivalentes al plazo del entregable: 

Unico Entregable: luego· de emitirse la respectiva conformidad. 

XII. CONFIDENCIALIDAD {De corresponder)

La confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de información y documentación 
a la que se tenga acceso relacionada con la prestación, pudiendo quedar 
expresamente prohibido revelar dicha información a terceros. El proveedor debe dar 
cumplimiento a todas las políticas y estándares definidos por la Entidad, en materia 
de seguridad de la información. 

Esta obligación comprende la información que se entrega, como también la que se 
genera durante la realización de las actividades y la información producida una vez 
que se haya concluido el servicio. Dicha información puede consistir en mapas, 
dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, cálculos, 
diagnósticq,s, documentos, cuadros comparativos y demás datos compilados, 
recibidos o entregados por el proveedor. 

XIII. RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del 
servicio ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la 
conformidad otorgada por la Entidad. 

XIV. CONSIDERACIONES GENERALES A LOS PRODUCTOS (De corresponder)

Los derechos intelectuales de los productos y documentos elaborados por el 
proveedor que resulte seleccionado son propiedad de la Entidad, así como toda 
aquella información interna de la institución a la que tenga acceso para la ejecución 
del servicio. 
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